






































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000046-2025-CG/OC0670

EMISOR : RONALD LUIS CHURATA MAMANI - JEFE DE COMISIÓN -
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PUNO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUDWIN WILFREDO TICONA MAMANI

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : RED DE SALUD PUNO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Previo afectuoso saludo, me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia que regula el
Servicio de Control Posterior, bajo la modalidad de "Acción de Oficio Posterior", a cargo de la
Contraloría General de la Republica y de los Órganos de Control Institucional.

Sobre el particular, como resultado de la revisión de la información, se ha tomado conocimiento de la
existencia de hechos con indicio de presunta irregularidad, los cuales se detallan en el Informe de
Acción de Oficio Posterior n.° 004-2025-2-0670-AOP denominado "PROCESO DE
EJECUCIÓNPRESUPUESTARIA: FASE DE DEVENGADO A LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS
MÉDICOS TIRA REACTIVA PARA ORINA DE 11 PARÁMETROS PARA MATERNO NEONATAL EN
LA RED SALUD PUNO",  que se adjunta al presente, para la adopción de las acciones que
correspondan.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20185881700:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000003-2025-CG/0670
2. Oficio n.°000046-2025-CG/OC0670
3. Informe de Acción de Oficio Posterior n.° 004-2025
4. Apéndice

NOTIFICADOR : RONALD LUIS CHURATA MAMANI - DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PUNO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
874G2MA
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DOCUMENTO : OFICIO N° 000046-2025-CG/OC0670

EMISOR : RONALD LUIS CHURATA MAMANI - JEFE DE COMISIÓN -
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PUNO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUDWIN WILFREDO TICONA MAMANI

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : RED DE SALUD PUNO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20185881700

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - ACCIÓN DE OFICIO
POSTERIOR

N° FOLIOS : 66

________________________________________________________________________________

Sumilla: Previo afectuoso saludo, me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia que
regula el Servicio de Control Posterior, bajo la modalidad de "Acción de Oficio Posterior", a cargo de
la Contraloría General de la Republica y de los Órganos de Control Institucional.

Sobre el particular, como resultado de la revisión de la información, se ha tomado conocimiento de la
existencia de hechos con indicio de presunta irregularidad, los cuales se detallan en el Informe de
Acción  de  Oficio  Posterior  n.°  004-2025-2-0670-AOP  denominado  "PROCESO  DE
EJECUCIÓNPRESUPUESTARIA: FASE DE DEVENGADO A LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS
MÉDICOS TIRA REACTIVA PARA ORINA DE 11 PARÁMETROS PARA MATERNO NEONATAL EN
LA RED SALUD PUNO",   que  se  adjunta  al  presente,  para  la  adopción  de  las  acciones  que
correspondan.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio n.°000046-2025-CG/OC0670

    2. Informe de Acción de Oficio Posterior n.° 004-2025

    3. Apéndice

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
81JLPBG
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